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LINEAMIENTOS PEDAGÓGICOS, DESDE LAS EXPERIENCIAS EDUCATIVAS REFLEXIONADAS
Los lineamientos, como lo señalamos en el apartado anterior, no son neutros, se derivan de una opción, responden congruentemente con un paradigma sociocrítico, que se evidenciará en la insistencia en propuestas dialógicas, colaborativas, participativas y democráticas que permitan  hacer frente a las pautas socializadoras de un modelo  que hace énfasis en el autoritarismo, el pensamiento único, la discriminación y estigmatización, la ley del más fuerte y el “sálvese quien pueda”
Es posible que, para muchos educadores, participantes y administradores de programas educativos  presentar lineamientos pedagógicos desde una opción ético/política, que busca orientar las acciones educativas hacia dignificación de los sujetos, sea algo pasado de moda, inoperante en el contexto de las normas que rigen hoy las instituciones, inviable políticamente e inoficioso, por centrarse en los procesos más que en los resultados;   la postura  son de alguna manera comprensible, porque  desde la opción asumida se es incapaz de romper con acomodamientos e inercias mentales, emocionales y operativas instaladas a lo largo de sus trayectorias de vida. 
Es por eso que no dudamos, a partir de los resultados del proceso de sistematización, en salir a la búsqueda  y al  rescate de esas propuestas educativas, ancladas en lo profundo de los barrios y comunas de Medellín en las que vibra de manera elemental la libertad, en las que se construye dignidad humana a pesar del sometimiento  generado por las condiciones de exclusión y el  conflicto armado, se promueven autonomías que enfrenten las múltiples dependencias, acciones educativas donde se afianza la solidaridad en contextos de un individualismo exacerbado. En definitiva, los lineamientos para el diseño de estrategias educativas en deporte y recreación van al rescate y a la potenciación de todas aquellas experiencias y propuestas educativas que buscan la dignificación de la vida humana. 
Los lineamientos que se presentan a continuación están organizados en dos áreas de contenidos  en una se  plantean algunos criterios que pueden ser asumidos como principios orientadores de una política pública y de planes, programas, proyectos y acciones de educación social en deporte y recreación;  en la otra se da cuenta de los lineamientos pedagógicos entramados por  nudos temáticos.

Criterios. A continuación se presentan una serie de razones y argumentos que,  necesariamente hoy, están a la base de cualquier consenso y concertación en torno a  políticas públicas, planes, programas, proyectos y acciones  que respondan a las necesidades  de educación social en deporte y recreación, de la población de la ciudad de Medellín en especial, la más vulnerable, excluida y discriminada.

Solidaridad y equidad: las políticas públicas, planes, programas, proyectos y acciones  de educación social en deporte y recreación buscan generar, promover y afianzar las condiciones de equidad necesarias para que niñas, niños, jóvenes, mujeres y personas adultas en situación de vulnerabilidad y alto riesgo social se constituyan como ciudadanos en condiciones materiales y culturales dignas.

Autonomía y participación: las políticas públicas, planes, programas, proyectos y acciones  de educación social en deporte y recreación propician en los ciudadanos formar sujetos en libertad y con iniciativas para decidir su propio destino, garantizando procesos formativos de calidad, recursos profesionales, técnicos,  didácticos y de infraestructura que permitan a toda la población enfrentar y superar los desafíos del contexto con su participación activa, organizada, responsable y comprometida.

Inclusión social: reconociendo lo ambiguo y contradictorio de este concepto, en relación a las dinámicas de exclusión generadas y sostenidas por el sistema socioeconómico dominante, se considera que las políticas públicas, planes, programas, proyectos y acciones  de educación social en deporte y recreación tienen como objetivo, en el campo de actuación específico,  transformar las dinámicas y estructuras que generan, mantienen, reproducen y afianzan condiciones exclusión, vulnerabilidad y riesgo social. Para ello habrá que actuar pedagógicamente confrontando los factores subjetivos que configuran y afianzan mentalidades excluidas y los factores objetivos antes mencionados.

Cobertura y calidad: las políticas públicas, planes, programas, proyectos y acciones  apuntan a la satisfacción de las necesidades de educación social  en deporte y recreación, reconociendo que no se pueden olvidar las demandas de salud, servicios públicos, información y especialmente trabajo digno de la población de la ciudad de Medellín. Las acciones educativas tienen que hacer una opción de atención privilegiada a los más excluidos, a los ciudadanos que presentan problemáticas de vulnerabilidad y riesgo social. Si los planes, programas, proyectos y acciones  ponen limitantes a la satisfacción de las necesidades de educación social carecen de calidad y pertinencia social y política.

Integralidad: las políticas públicas, planes, programas, proyectos y acciones de educación social en recreación y deporte  requieren fundarse en una visión totalizante, capaz de relacionar la complejidad social y diferentes campos que configuran y contextualizan las problemáticas de la población de Medellín. Las propuestas educativas integran desde esta visión los diferentes aspectos que configuran el bienestar de los ciudadanos; por ello las acciones formativas no son ajenas a las demandas de salud, educación, vivienda, seguridad social, empleo justicia y convivencia ciudadana.

Trabajo en red: las políticas públicas, planes, programas, proyectos y acciones de educación social en deporte y recreación garantizan y fortalecen los vínculos y las redes entre diferentes actores sociales individuales y colectivos, en lo sectorial e intersectorial, potenciando y asegurando el éxito de los procesos educativos. Los programas y líneas de acción en red facilitan y requieren del involucramiento y participación activa y responsable de diferentes grupos, organizaciones, instituciones en los niveles zona, barrio y municipio; de esta manera las políticas y propuestas educativas se legitimarán obtendrán resultados pertinentes a las expectativas e intereses de los ciudadanos. (Ghiso, Jimenez; 2003)

 Lineamientos pedagógicos por  nudos temáticos.

Contexto y necesidades como punto de partida  de  las propuestas educación social

· Las acciones educativas deportivas y recreativas  parten de reconocer las diferentes necesidades, tensiones y conflictos que ponen en riesgo el cumplimiento del derecho a la ciudad y a una vida digna de sus habitantes impidiéndoles  ser protagonistas en  la transformación de sus condiciones de vida.
· Los tránsitos hacia una ciudad vivible y hacia una ciudadanía en ejercicio de sus derechos y deberes pasa por reconocer los obstáculos y oportunidades que la población tiene de vivir la ciudad.

· Las prácticas educativas leen estratégicamente las necesidades, potencialidades, intereses y oportunidades de la comunidad buscando pertinencia y congruencia entre las directrices y modelos pedagógicos institucionales y la situación que afecta a la población con que se trabaja.
· Es necesario que en los planes, programas y acciones educativas cambie la visión inmediatista y asistencialista frente a los problemas de la ciudad,  comprendiendo que las problemáticas implican miradas estratégicas y acciones complejas capaces de incidir en  las condiciones de vida de sus habitantes. 
· Las prácticas de educación social buscan que cada uno de los que habitamos las ciudades podamos comprender, valorar, interpretar  y participar en  los procesos de construcción de ciudadanía, lo que pasa por el reconocimiento  de las problemáticas sociales, políticas, culturales y normativas que afectan dinámicas urbanas  vinculantes de inclusión y convivencia pacífica.  
· En las  prácticas educativas  se pueden evidenciar y reflexionar las distancias existentes entre deseos, sueños, aspiraciones  y las reales condiciones de vida de la población participante. Por medio de ejercicios lúdicos es posible la toma conciencia de la diferencia existente entre los valores democráticos dictados por la constitución y las formas tradicionales de participación y representación marcadas por el clientelismo y la coerción. Al realizar estas tareas educativas  se forma una ciudadanía crítica necesaria para enfrentar, participativamente, las condiciones de exclusión que presenta el contexto, con autonomía y  solidaridad.  
· Las técnicas participativas y los juegos colaborativos permiten a educadores y educandos, de una manera recursiva, creativa y dialógica dar cuenta de las formas de enfrentar las problemáticas presentes en la vida del ciudadano, expresar los deseos y sueños de superación y reconocer lo que es posible y viable hacer para resolver situaciones concretas.

· El papel del educador no será el de prescribir  y determinar una mirada sobre el contexto social; sino el de facilitar el encuentro dialógico, donde la divergencia de percepciones no puede bloquear el encuentro, y en el que los acuerdos logrados tienen que reconocerse como potenciadores de la acción transformadora de la realidad.

Reconocimiento y valoración de la vida digna.

· Las propuesta de educación social  orientadas a la construcción y realización de lo humano parten de reconocer la vida como nicho, enclave de los procesos de socialización y  formación. No es posible pensar y realizar procesos pedagógicos  sin reconocer que estos se dan, generan y desarrollan en los diferentes ámbitos y devenires de la vida de las personas que participan en ellos.

· No hay conocimientos, valores, actitudes, habilidades ajenas o que se practiquen por fuera de los ámbitos de la vida cotidiana.  Reconocer que la vida -  individual, grupal, comunitaria, institucional -  permite  el diálogo, el encuentro, el intercambio recreativo/cultural y la construcción de conocimientos  y  de condiciones necesarias  para desarrollar y afianzar estilos alternativos de querer,  pensar, actuar, crear y hablar;  de relacionarse con los otros y con el mundo,  haciendo un ejercicio de poder por fuera de los  patrones marcados por la exclusión.

· Tomar como referente y contenido la “vida cotidiana”,  lleva a darse  cuenta del  carácter situado (ubicación  temporal y espacial) y contextuado de las prácticas educativas permitiendo entender críticamente su singularidad y particularidad, así como, también,  sus posibilidades y limitaciones, en la recreación de lo humano.
· En las propuestas educativas de deporte y recreación, por medio de técnicas participativas, juegos interactivos y actividades culturales, se construyen dialógicamente  comprensiones, visiones  y explicaciones, que llevan a los sujetos involucrados a identificarse, a recrear nuevos sentidos en su proyecto de vida. 
· Aunque lo que se viva cada día sea una realidad, que en ocasiones nos desmotiva, las acciones educativas en  deporte y en recreación tienen que  llevar a recrear lo vivido, a superar las dificultades, dándole a cada problema la mejor solución a partir de argumentos claros recrear y renovar la esperanza de que otra ciudad, otra sociedad más equitativa es posible.

· Las experiencias de la vida cotidiana y las desarrolladas en los procesos educativos brindan contenidos y  herramientas que permiten recrear y renovar las trayectorias de vida como educandos y educadores. Por medio la reflexión, propiciada en la actividad formativa, es posible enfrentar una realidad con perspectivas más complejas e  integrales. Por ello los mensajes y temas a tratar en las actividades educativas, deportivas y recreativas tienen que partir de vivencias  de los participantes y acordes a la situación.

· Las propuestas de educación social en deporte y recreación brindan reflexiones que aplique al mejoramiento de las condiciones de vida de vida y participación activa en la construcción de una nueva ciudadanía.

 La competencia de vivir solidariamente

· Solidaridad es un valor y una habilidad que sólo puede aprenderse en la práctica. Es una actitud y una aptitud, que se adquiere en transcurso de la vida y en diferentes procesos de socialización. Somos solidarios en y durante el desarrollo de prácticas solidarias. 
· La solidaridad es un objetivo educativo, que se alcanza gradualmente y que se puede poner en práctica a lo largo de todo el proceso  pedagógico, por ello que tiene que estar en el deseo,  las intenciones y en el interés de los educadores  y  educandos. 
· La competencia de vivir solidariamente, de relacionarse con los otros en reciprocidad, respeto y corresponsabilidad  es algo que se adquiere  en contacto con la realidad, analizando las diferentes percepciones que se tienen sobre los hechos y  decidiendo cómo actuar.  Saber leer las necesidades y demandas, analizar las situaciones que reclaman nuestra atención y acción, y decidir en solidaridad son todas habilidades que se adquieren en el proceso educativo,  y esto sólo es posible si es intencionado. 
· El afecto, como necesidad, valor y derecho de todo humano  está profundamente vinculado a la vida, a las prácticas educativas y a las acciones solidarias. El dar y recibir afecto, en las relaciones  interpersonales cotidianas, es un modo de  construir personas con resonancias solidarias. 

 Conflicto y convivencia, retos pedagógicos 

· La conflictividad es una condición  para pensar y desarrollar, en las propuestas educativas ambientes de vincularidad, convivencialidad, interacción y comunicación pertinentes a la cultura y al contexto. 
· El proceso de educación social siempre se construye en torno a la conflictividad, se considera que ésta tiene la potencialidad de generar y constituir aprendizajes significativos, entendidos éstos como: transformaciones en el conocimiento y la conducta,  cambios en las formas  de expresión y de acción. 
· En las acciones educativas deportivas y recreativas se forman competencias  reflexivas y autoreflexivas y prácticas que permiten asumir desde la crítica  y la autocrítica los conflictos y los errores. 
· La mediación de los conflictos, en las prácticas de educación social es un tender puentes fomentando ambientes  dialógicos, que permitan el reconocimiento, complementación y convivencia, en vez de confrontación violenta

· Convivencia es un reto educativo que enfrenta la violencia, los conflictos cotidianos no resueltos, la inseguridad  derivada de factores objetivos y subjetivos, las agresiones  que se dan entre vecinos que  inmovilizan, paralizan, atemorizan y empequeñecen. La convivencia en las practicas de educación social está llamada a superar los desacuerdos y a deconstruir críticamente las estigmatizaciones y los prejuicios. La convivencia en las practicas educativas opera sobre el tratamiento  equitativo  por consiguiente no afianza las desigualdades que subyacen en las relaciones sociales que establecen los participantes.
· En las prácticas educativas la convivencia es una experiencia, tiene que llegar a atravesar y marcar positivamente la vida de las personas. La convivencia será una experiencia compartida de: aprender a acordar, a resolver las diferencias dialogando, sin intimidaciones o chantajes, sin golpes, a colaborarnos para  alcanzar nuestras metas, a reconocer a los otros en sus habilidades, en sus cualidades, superando una mirada mutilante empequeñecedora.
· La convivencia en las acciones de educación social es una experiencia compartida, una vivencia de que es posible construir ambientes en los que es posible un trato justo, que integre en vez de excluir, que acoja en vez de rechazar.
· En las prácticas educativas  es necesario desarrollar actividades donde los participantes acuerden objetivos, temas y tareas, donde no se eludan o repriman los conflictos sino que los asuman y resuelvan en el grupo; donde las agresiones físicas, verbales y psicológicas no sean naturalizadas, ni toleradas; donde la discriminación sea superada mediante actividades, dinámicas que permitan el reconocimiento.
· Educar para convivir requiere de formación en la cooperación, la colaboración y la participación. Las prácticas educativas en deporte y recreación integran estas competencias en actividades lúdico colaborativas, donde los participantes trabajan entre ellos. Estas acciones son momentos estructurantes y distintivos del proceso pedagógico orientado a la formación de ciudadanos capaces de convivir y participar en el destino de sus comunidades y de su ciudad. Una propuesta de educación social renovada reivindica las necesidades humanas de convivencia, relaciones interpersonales sanas, participación, afecto y  esto es posible si se promueve el trabajo en grupos y se brindan oportunidades de intercambios de experiencias e información. (Gutiérrez, Prieto; 1999)

· Los encuentros son ambientes que permiten vivenciar la acogida, la hospitalidad, la colaboración y el reconocimiento. Los juegos, deportes o actividades lúdicas tienen que mostrar y demostrar que es posible la solidaridad y el trato respetuoso. 
· Las  estrategias educativas dialógicas y las técnicas interactivas colaborativas asumen el conflicto como una tensión generadora de cambios  y se proponen formar sujetos con competencias para el análisis, la creatividad y la autonomía,  capaces de reconocer la conflictividad como oportunidad transformativa
· Todas las prácticas educativas, generadoras de convivencias siguen el principio de la aceptación, integración e inclusión; impidiendo que gane espacio social, político y cultural el rechazo, la exclusión y la estigmatización.
· Las propuestas de educación desde el deporte y la recreación son ámbitos generadores y afianzadores de  convivencia pacífica, por lo que tienen que superar incongruencias y rutinas que las llevan a que las acciones no sean pertinentes a los intereses de una población diversa marcada por desafíos que presenta el contexto.
· Las prácticas educativas que facilitan la apropiación de culturas de convivencia por parte de los participantes generan ambientes donde es posible apropiarse de conceptos, conceptuales, desarrollan habilidades y aplican técnicas y donde es posible reconocer y afirmar que otro tipo de de trato social, distinto a la violencia y la agresión  es posible.
· Los cine-foros, actividades culturales, convivencias y encuentros facilitan la experiencia de nuevos modos de interactuar, relacionarse, compartir mensajes y experiencias en lugares frecuentados por los participantes. La realización de estas actividades requiere una serie de recursos logísticos que hay que presupuesta, administrar y disponer.
· Son múltiples los temas que pueden ser tratados en orden de generar espacios de convivencia, a manera de ejemplo se enuncian los nutricionales, salud, relaciones interpersonales e intrapersonales, sexualidad, cambios físicos y emocionales ocasionados por sucesos inesperados como el abuso o los duelos.
· La convivencia pasa por el expresarse por el desahogarse, por ello es conveniente utilizar técnicas interactivas como los muros, carteleras, blogs, tertulias, diarios personales que permitan a los participantes objetivar, expresar y compartir inquietudes y problemas plasmando estados anímicos, físicos, espirituales; dando cuenta de sus sueños y realidades a través de la palabra, los gráficos, las fotos y videos entre otras. Para el desarrollo de  estas técnicas se pueden utilizar las tecnologías de la información comunicación, las radios y televisiones comunitarias que en forma de telenovelas o debates pueden mostrar cómo es posible dialogar sobre un tema, aprender del otro sin necesidad de agredirlo, someterlo o empequeñecerlo. 
 Aprender a reconocer y a  ejercer la diversidad.

· Las prácticas educativas en deporte y educación se empeñan en formar en el reconocimiento y el respeto a la diferencia. Se caracterizan por ser espacios y ambientes donde las personas  aprenden a reconocer y ejercer su diversidad.  El reconocimiento, el respeto y la tolerancia son caminos de construcción de una ciudadanía capaz de transformar  el momento  por el que atraviesa, actualmente la ciudad de Medellín; una época marcada por la intolerancia, el irrespeto y  la imposición de identidades violentas y guerreristas. Respeto, reconocimiento y tolerancia son referentes y contenidos de una propuesta educativa que se orienta a la construcción de una sociedad capaz de convivir en paz.

· Las acciones educativas en deporte y recreación no violentan al participante, lo respeta, por ello no impone un prototipo sino que busca lo posible en la tensión entre lo que las condiciones de presenta  y lo deseado, aquí los participantes  poseen el papel protagónico en la elección formativa a hacer. 
Sujeto, autonomía y autoestima 

· Las prácticas educativas en recreación y deportes desarrollan actitudes y aptitudes para que los participantes  puedan restablecer la palabra, rehabilitar el diálogo, el respeto, la creatividad, la esperanza y la dignidad.  Es decir,  para que puedan restablecer la autonomía y la solidaridad  entendidas como la reconstrucción de la creatividad humana y social  desde la que se participa y se decide sobre el uso, la producción y la pertenencia de los bienes materiales y simbólicos que se requieren para la satisfacción de las necesidades individuales y  colectivas . 
· Un proceso educativo en el que la libertad de crear sea viable tiene necesariamente que estimular la superación del miedo a la aventura responsable, tiene que ir más allá del gusto mediocre de la repetición por la repetición, tiene que hacer evidente a los educandos que errar no es pecado, sino un momento normal del proceso gnoseológico.(Freire, 1978)
· Las propuestas educativas en deporte y recreación  desarrollan la capacidad volitiva, es decir, del desarrollo de la voluntad para hacer concreto aquello que  el sujeto desea y se propone  conscientemente. Formar en la voluntad es construir un punto de partida al cambio personal y colectivo y a la vez de asumir responsablemente la orientación de su proceso de formación.

· Las experiencias educativas que, desde los programas de deporte y recreación se promuevan,  tienen que orientarse al desarrollo de la autonomía en los sujetos, que les permitan vivir plenamente sus historias personales, con la suficiente responsabilidad, en un clima de confianza generado por las relaciones que se establecen.

· Educar la capacidad consciente y volitiva del sujeto así como la comunicativa, es indispensable para el desarrollo de la personalidad; por tanto, su desarrollo supone asumir decisiones, elaborarlas, escoger estrategias, organizar la comunicación con los otros, construir lógicas personales; procesos todos susceptibles de aprendizaje, que se configuran y afianzan en diferentes relaciones participativas que estimulen la independencia y la autodeterminación. (González Rey;1995)
 Movilizar energías en una aventura lúdica compartida

· Las prácticas educativas en deportes y recreación son motores de entusiasmo, generado en todas las actividades, juegos, ejercicios deportivos, ambientes, relaciones, progresos y resultados; incluso las fallas y los errores son un motivo de renovada alegría.

· En las actividades lúdicas y deportivas los participantes tienen que sentirse vivos, compartiendo su creatividad, su agrado, generando respuestas originales se divierten, juegan y gozan.

· Educar mediante el deporte y la recreación es movilizar energías en una aventura lúdica compartida: sentir, hacer sentir, participar entregando lo mejor de sí y recibiendo lo mejor de los otros. Todo esto implica que el educador genere un ambiente y un clima de encuentro marcado por la confianza, la imaginación y la creación colectiva. (Gutiérrez, Prieto; 1999)

· Los participantes tienen el derecho de aprender a gozar, debido a que es el punto de partida y de llegada, un motivo para vivir en comunidad y una de las claves de la convivencia ciudadana.

· Educar mediante el deporte y la recreación es dinamizar la creatividad, toda creación es fuente de satisfacción y gozo, un ambiente favorable, colaborativo e inquietante favorece la criticidad y la creatividad de los participantes en la acción educativa. Las personas son creativas en la medida que el educador motive e impulse a que desde sus saberes, experiencias y recursos resuelvan un problema. Es por ello que tiene sentido crear juguetes con material reciclable, recrear dinámicas y juegos para resolver conflictos grupales, establecer nuevos caminos o derroteros para vencer obstáculos y  proponer encuentros desde originalidad étnica  para visibilizar las diversidades culturales.

Carácter dialógico, comunicacional y expresivo de las prácticas de educación social en deporte y recreación. 

· Reconocer la orientación conversacional de las prácticas educativas donde los  interlocutores  son capaces de reconocerse y de reconocer un tema,  una problemática o asunto a trabajar a partir de un acuerdo comunicativo. 
· La práctica educativa no puede ser muda, silenciosa, ni tampoco nutrirse de  falsas palabras sino de palabras verdaderas con las que las personas transforman el mundo. Existir humanamente es pronunciar el mundo. Los ciudadanos no se hacen en el silencio, sino en la palabra; decirla no es privilegio de  algunos sino derecho de todos. (Freire;1979) 

· En las acciones educativas la palabra transita y teje nuevos sentidos y significados, circula y es apropiada por  las personas involucradas. Los sujetos conversan y discuten desde sus intereses, experiencias, emociones y conocimientos.
· Los procesos educativos en deporte y recreación son un espacio privilegiado para reponer  las palabras de los participantes y recrear  las condiciones para generar ambientes donde el diálogo sea posible entre  las personas.
· Favorecer en los procesos de educación social en deporte y recreación la ambientes dialógicos, no discriminatorios, que permitan la constitución de identidades y subjetividades alternativas.
· El diálogo es una  exigencia existencial y de toda práctica de educación social. En él se solidariza la reflexión y la acción de sus sujetos. Por eso diálogo no puede ser confundido con transmisión, transferencia o instrucción; no se lo puede reducir a un mero acto de depositar ideas de un sujeto en el otro, ni convertirse en una simple permuta de ideas acabadas. (Freire:1979)
· Dialogar  es vincular sujetos en la tarea de  recrear ideas, de apropiar conceptos, de generar interrogantes y producir y poner a circular conocimientos sobre y para la vida. 
· El  diálogo es un  encuentro entre personas para ser más; por ello no puede realizarse en la desesperanza. Si los sujetos del diálogo nada esperan de su quehacer, ya no puede haber diálogo. Su encuentro allí es vacío y estéril. Es burocrático y fastidioso. (Freire; 1979) La práctica de educación social en deporte y recreación retoma la palabra y el diálogo generador de sentidos críticos,  recreando cultural y políticamente las estructuras que condicionan vida cotidiana.
· El diálogo en las prácticas educativas promueve la comunicación asertiva entre los participantes, es principio y ambiente generador de buen trato. Por ello el “no”  que niega al otro en su identidad, ideas, intereses, necesidades y propuestas tiene que ser suprimido del vocabulario del educador, dispuesto a buscar de una manera reflexiva, que las personas participantes  identifiquen las posibilidades que tienen y  encuentren en el espacio social y educativo al que llegan. Evitando el “no” el ambiente educativo permite, a que las personas interactúen de una manera respetuosa y amena
· Por medio de la generación de ambientes de diálogo se permite a los sujetos participantes de la acción educativa, un espacio en el que den a conocer sus percepciones sobre la labor o función que el educador está cumpliendo, acerca de la satisfacción de sus necesidades dando, también cuenta de los aportes y comentarios que permiten realimentar la acción pedagógica.
· El dialogo y la comunicación como lineamiento y criterio permite la convergencia de diferentes actores sociales, programas, acciones, y disciplinas, necesarios a la hora de socializar, valorar, complementar, ampliar y reflexionar los procesos, situaciones, eventos que inciden en la práctica educativa. De esta manera se fortalecen y cualifican las ofertas que brinda el INDER a la comunidad.
· El aprender jugando propicia el diálogo intergeneracional,  interétnico e interterritorial. Los eventos recreativos y deportivos son un ambiente propicio, generador y afianzador de relaciones dialógicas que fundamentan la convivencia pacífica.
· La comunicación  y el diálogo es el eje de proceso pedagógico en deporte y recreación, permite el encuentro entre las personas y de éstas con el mundo. El diálogo propicia el encuentro para la tarea común y solidaria de aprender  y  de actuar, es fuente de poder impugna el autoritarismo, la arrogancia, la intolerancia, la masificación. La construcción dialógica es el terreno en el que se otorgan significado a los deseos, a las aspiraciones, a los sueños y a las esperanzas, al posibilitar el intercambio de discursos y de conversaciones críticas cargadas de realidad y de posibilidad (Freire; 1978).
Responsabilidad pedagógica

· Toda práctica educativa implica responsabilidad, porque los participantes necesitan del educador, lo que le exige una sensibilidad extrema a la voz, necesidades y sugerencias de los educandos, a los cuales no se los podrá ignorar es actuar de forma receptiva, acogedora y respetuosa educando.

· La responsabilidad pedagógica se expresa en la relación educativa  cuando  las necesidades, demandas y solicitudes  de los educandos encuentran eco en el formador, siendo para éste imposible la indiferencia.

· La responsabilidad pedagógica exige, entonces  sensibilidad  para captar las manifestaciones de las múltiples vulnerabilidades existentes en los participantes y en el educador que se vinculan con las necesidades más íntimas y silenciosas presentes  en las trayectorias de vida.

· El educador requiere realizar procesos de auto-reflexión en los que se haga  consciente de los objetivos que se ha planteado, en el entramado a veces contradictorio, de intereses propios de los participantes, del educador, de la institución y  de la ciudad. Es necesario que el educador observe a alrededor y se dé cuenta que hay muchas personas que necesitan ser escuchadas, pues parte de los conflictos generados necesitan ser resueltos con el incalculable valor su labor educativa, que en definitiva es una tarea relacional y dialógica. Por ello, es importante generar espacios de encuentro, con propuestas que motiven y hagan posible el compartir, a través de actividades recreativas, manualidades, donde puedan conversar, participar, conocerlas necesidades y expectativas en la interacción.

· El educador en deporte y recreación del INDER es un ícono en la ciudad, por ello el tema de la responsabilidad pedagógica es un asunto que le   toca  en su diario vivir. De aquí que necesite manifestar  su compromiso a través de actividades lúdicas en la que se pongan en juego valores como el respeto, la acogida y la escucha. Lo que lleva a  entender que cuando se un ejemplo se tiene que ser positivo y persistente, comunicando los conocimientos en un diálogo permanente con sus educandos.

· La responsabilidad pedagógica lleva a los educadores a  reconocer en beneficio de quiénes es que trabaja; quiénes son los que esperan; qué tipo de personas son las que confían sus problemas, necesidades y saberes. Por ello el momento de la acogida es significativo para todos los participantes en actividades deportivas o recreativas.

· Asumir la responsabilidad pedagógica como un distintivo de la relación educativa, es resinificar y recrear los procedimientos de planeación para que estos respondan realmente a los momentos de escucha de las  expectativas, necesidades del grupo de participantes. La planeación de un programa o acción educativa deja de ser una operación mecánica o simplemente burocrática cuando se la asume desde la responsabilidad pedagógica.

· La responsabilidad pedagógica referente ético de los formadores no sólo lleva a la escucha de los educandos sino también al reconocimiento de las experiencias haberes y prácticas de otros educadores sociales.

· Cada acción educativa del INDER, puede llegar a convertirse en una pequeña organización responsable e inteligente, donde las necesidades, los deseos (en el marco de los derechos) de cada participante, sean reconocidos y escuchados por los docentes, ludotekarios, administrativos y directivos. De esta manera en cada rincón de la ciudad donde el INDER tiene  presencia a través de sus educadores, cada comunidad y cada persona, con sus necesidades,  sea un compromiso.
· Los educadores y administrativos  tienen  la necesidad y responsabilidad de diferenciar claramente entre una propuesta de educación social que observa y valora sólo el cumplimiento mecánico  de las metas y coberturas formuladas;  de aquella que es capaz de leerse estratégicamente  en el proceso desarrollado y sus condiciones.

 La participación

· El deporte y la recreación son actividades con que  las personas desarrollan parte de su vida cotidiana y generan una serie de lazos de proximidad, pertenencia e identidad social. Esto permite la creación de sentidos y el desarrollo de dinámicas participativas en las que circulan los conocimientos, los intereses y las acciones, es decir donde circula el poder. En las acciones educativas relacionadas con el deporte y la recreación  también se  producen, reproducen y recrean dinámicas sociales legitiman o no, la formación de ciudadanía participante.

· Los educandos son sujetos en sus procesos de educación social. Esta se les reconoce en los diferentes momentos y espacios de decisión y construcción de propuestas pedagógicas.  La participación se da entonces,  en las diversas fases del proyecto o de la actividad educativa: en la definición del proyecto, en la determinación de su sentido y de sus objetivos, en su diseño, planificación y preparación. También  se forman para participar en los procesos de  gestión, seguimiento y evaluación del proceso. Lo de participación es que los sujetos consideren como propio el proyecto y que puedan intervenir en él desde dentro y no sólo como simples ejecutantes o destinatarios.
· Los educandos y los educadores participan en las propuestas que buscan recrear, renovar la práctica pedagógica, para ello se propone realizar  lluvias de sugerencias, ideas, propuestas y murales de intereses, ferias de propuestas y programa, buzón de sugerencias donde mensualmente los involucrados tengan la oportunidad de expresarse.
· Es necesario favorecer espacios de educación en deporte y recreación  donde  asistencia se amplíe y las personas, además de comprender y valorar la acción, puedan comprometerse con el proyecto, aportando a la transformación de la ciudad  y a la convivencia pacífica entre ciudadanos. La participación  debe trascender las actividades deportivas y recreativas y proyectarse, a través de los educandos y animadores socioculturales comunitarios, a los núcleos familiares, grupos de amigos, organizaciones sociales, instituciones escolares y clubes juveniles de la localidad.
 El deporte y la recreación,  experiencias social, educativas, socializadoras

· El deporte y la recreación son derechos de todo ciudadano por encima de sus diferencias, y capacidades; por ello nadie puede quedar excluido de practicar algún deporte, entendido  como experiencia social, educativa, socializadora, integradora y promotora de salud.

· La práctica deportiva y recreativa, como acción educativa, permite a todas las personas y, en especial,  a las  discapacitadas, mejorar  su imagen social, aumentar su independencia y autodeterminación, fortalecer su autonomía y afianzar su autoestima.

· Las condiciones en las que se realiza la práctica deportiva y recreativa, como acción educativa, son las que  le confieren sus posibilidades socializadoras. El deporte deviene en un agente social efectivo si su diseño, espacios, implementos,  ambiente y entorno son adecuados, suficientes y culturalmente pertinentes.

· Las propuestas y acciones educativas en deporte y recreación tienen que procurar  la adquisición de competencias sociales como: la convivencia, la tolerancia, la integración y  aceptación de las normas que implican el juego limpio y el respeto a los adversarios; procurando cambios en las estructuras cognitivas, representacionales  y afectivas  de los participantes y en los comportamientos que lleven a romper con actitudes discriminatorios y agresivas frente al contrincante.

Redes sociales en la trama de las relaciones educativas.
· Los programas y acciones educativas en deporte y recreación requieren involucrar  y vincular a  todos los que  estén interesados y sean necesarios para alcanzar las metas formativas propuestas.
· La aplicación del paradigma vincular que expresan las redes sociales ayuda a reconstruir la trama de las relaciones educativas, permite crear y reinventar estrategias, procedimientos y dispositivos capaces de afrontar situaciones sociales marcadas por el conflicto, el miedo, la apatía  y la frustración.

· Las tecnologías la información y comunicación, transforman las dinámicas y relaciones educativas, incidiendo en las interacciones entre los participantes y de estos con  la institución; por ello los contactos se hacen más fluidos, abundantes y exigentes.  Al aprovechar y poner al servicio de los procesos educativos los avances tecnológicos se recrea y desarrolla la  vida  los programas y acciones  formativas, porque estas se vinculan  con nuevas lógicas y procedimientos a las redes sociales, reales y virtuales, caracterizadas por generar apoyos mutuos, intercambio de experiencias y conocimientos, y fortalecimiento de las acciones políticas encaminadas a satisfacer las demandas educativas de los ciudadanos.
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